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SALARIOS PÚBLICOS 
Se ha firmado con el gobierno de España un acuerdo de subida salarial para todos los empleados públicos 
para los próximos cuatro años (estamos a todas luces ante un nuevo “Acuerdazo” con quebranto de 
nuestras rentas) 

El acuerdo plurianual se ha firmado en la mesa de negociación de Administraciones Públicas, entre el Gobierno de 
España y las organizaciones UGT y CSIF. CCOO anunció que lo decidirá en sus órganos de decisión, el martes 2 de 
diciembre. Se ha acordado la siguiente subida para los próximos cuatro años:  

2025 2026 2027 2028 

2,5% 1,5% 4,5% 2% 

La subida del 2026 tiene un 1,5% de porcentaje fijo que se abonará en 2026, mientras que hay otro 0,5% 
dependiendo de si la variación interanual del IPC de 2026 es igual o superior al 1,5%. En tal caso ese 0,5 % variable 
se abonaría en el primer trimestre de 2027. Casualmente la mayor subida de estos años es en el 2027, coincidiendo 
posiblemente con las elecciones generales. 

En este acuerdo no se vincula la subida salarial con la evolución de los precios, y no se garantiza la recuperación y 
mejora del poder adquisitivo de los salarios públicos. A pesar de los datos récord en recaudación de los últimos 
años (gracias al esfuerzo y compromiso del conjunto de trabajadores de la Agencia Tributaria), este “Acuerdazo” 
sigue consolidando recortes de la crisis económica de 2008-2014: 

1. No se recupera el poder adquisitivo perdido ni se vincula en su totalidad a la evolución de los precios. Es decir, estas 
subidas son menores al incremento del coste de la vida. 

2. No se garantiza la igualdad retributiva en el conjunto de las Administraciones Públicas, ni la progresividad entre subgrupos 
de clasificación o grupos profesional. Tampoco se garantiza la actualización de las indemnizaciones por residencia. 

3. No se recuperan las pagas extraordinarias (y sus trienios) recortados desde 2010. Se siguen manteniendo términos como 
estabilidad presupuestaria, es decir, recortes salariales. 

4. No se actualizan las cuantías de las indemnizaciones por razón de servicio y kilometraje. Las dietas no son retribuciones, 
pero se sigue perpetuando su diferenciación por grupos sin atender al coste real del alojamiento, manutención o 
residencia. Se limitan a hacer un brindis al sol diciendo que se actualizarán en el 2026, pero sin ninguna concreción. 

5. No se garantiza el incremento del crédito presupuestario para los planes de acción social. 

6. No se garantiza el futuro y la mejora en las prestaciones de Muface. 

7. No se garantiza la desconexión digital, pero se incluyen más competencias digitales. 

8. Se amplía el servicio de atención a la ciudadanía telemática y presencial sin negociar horarios especiales, retribuciones 
fijas y complementarias. 

9. No se garantiza que las acciones formativas computen como horario de trabajo. 

10.  Sigue sin darse avances en el modelo de trabajo a distancia en la Administración Pública. 

11.  No se compromete a la declaración de profesión de riesgo de determinados colectivos (Vigilancia Aduanera, etc.) 

12.  A este acuerdo que nos hace perder a los empleados públicos poder adquisitivo, hay que añadir la subida al 0,15 del 
porcentaje que tienen que destinar de sus nóminas todos los trabajadores por cuenta ajena (entre lo que nos 
encontramos los empleados públicos) al Mecanismo de Equidad Intergeneracional, (MEI). Este porcentaje se detrae 
directamente de nuestras retribuciones. 

A DONDE NOS QUIEREN LLEVAR CON ESTOS ACUERDOS. LLEVAMOS DESDE 1993 HASTA AHORA (32 AÑOS) 
PERDIENDO PODER ADQUISITIVO. CADA DIA LOS EMPLEADOS PUBLICOS SOMOS MÁS POBRES. ALGO TENDREMOS 
QUE HACER. ESTOS FIRMAN ESTOS ACUERDAZOS, OTROS CONVOCAN HUELGAS CORPORATIVAS PARA 
RETROCEDER EN DERECHOS CONSOLIDADOS Y DIVIDIENDO AL COLECTIVO Y DEBILITANDONOS ANTE LA PATRONAL. 
COMO SI LOS PROBLEMAS NO FUERAN COMUNES PARA TODOS. 

PD: Adjuntamos tabla sobre la pérdida del poder adquisitivo desde 1993 y el Acuerdo firmado en AAPP.
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CUADRO COMPARATIVO 
PÉRDIDA PODER ADQUISITIVO SALARIOS PÚBLICOS DESDE 1993 

 

  
IPC anual. Inflación 
real (sin contar la 

inflación 
subyacente) 

% subida salarial 
Administraciones 

Públicas AAPP 

% Pérdida salarios 
públicos acumulado 
con respecto al IPC 

% Evolución salarial 
media de los 
convenios de 

empresa y 
superiores a la 

empresa (sin incluir 
las garantías 

salariales) 

% Diferencia 
incremento 

retributivo entre 
AAPP y sector 

privado. 

AÑO 
1993 4,99 1,8 3,19 5,32 3,52 

1994 4,3 0 4,3 3,34 3,34 

1995 4,33 3,5 0,83 3,67 0,17 

1996 3,21 3,5 -0,29 3,8 0,3 

1997 2,01 0 2,01 2,88 2,88 

1998 1,4 2,1 -0,7 2,56 0,46 

1999 2,9 1,8 1,1 2,44 0,64 

2000 4 2 2 3,09 1,09 

2001 2,71 2 0,71 3,5 1,5 

2002 4 2 2 3,14 1,14 

2003 2,6 2 0,6 3,48 1,48 

2004 3,23 2 1,23 3,01 1,01 

2005 3,74 2 1,74 3,17 1,17 

2006 2,67 2 0,67 3,29 1,29 

2007 4,22 2 2,22 3,14 1,14 

2008 1,43 2 -0,57 3,6 1,6 

2009 0,79 2 -1,21 2,25 0,25 

2010 2,99 -5 7,99 1,48 6,48 

2011 2,38 0 2,38 1,98 1,98 

2012 2,87 0 2,87 1 1 

2013 0,25 0 0,25 0,53 0,53 

2014 -1,04 0 -1,04 0,5 0,5 

2015 0,02 0 0,02 0,69 0,69 

2016 1,57 1 0,57 0,99 -0,01 

2017 1,11 1 0,11 1,44 0,44 

2018 1,18 1,75 -0,57 1,72 -0,03 

2019 0,79 2,5 -1,71 2,24 -0,26 

2020 -0,53 2 -2,53 1,73 -0,27 

2021 6,55 0,9 5,65 1,45 0,55 

2022 5,8 3,5 2,3 3,01 -0,49 

2023 3,3 3,5 -0,2 3,63 0,13 

2024 2,8 2,5 0,3 3,71 1,21 

2025 2,6 2,5 0,1 3,5 1 

Total 85,17 48,85 36,32 85,28 36,43 

¡¡¡MOVILICÉMONOS POR NUESTROS DERECHOS PORQUE ES DE JUSTICIA!!! 

 
¡¡¡SIAT ES NECESARIO, AHORA MÁS QUE NUNCA!!! 

¡Un sindicalismo diferente es posible! 

 

Información disponible en https://sindicatosiat.com/; Canal de SIAT en Telegram; X (Twitter) y en el BLOG de SIAT en la AEAT 

https://sindicatosiat.com/
https://t.me/SINDICATOSIAT
https://x.com/SiatSindicato


ACUERDO MARCO POR LA MEJORA DEL EMPLEO PÚBLICO Y EL SERVICIO A 

LA CI U DA DAN ÍA 

En Madrid, a 27 de noviembre de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, el Ministro para la Transformación Digital y de la Función Pública, áscar López 
Águeda, en representación del Gobierno de España, 

Y de otra, Isabel Araque Lucena en representación de UGT-Servicios Públicos y Miguel Borra 
Izquierdo en representación de CSIF. 

MANIFIESTAN 

El Gobierno de España y las organizaciones sindicales firmantes del presente Acuerdo Marco 
expresan su voluntad conjunta de establecer una hoja de ruta compartida para impulsar un 
empleo público estable, profesional y de calidad, capaz de responder a los desafíos actuales y 
futuros de las Administraciones Públicas. Ambas partes se comprometen a trasladar este acuerdo 
a la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas y a cuantos ámbitos resulten 
procedentes, a fin de garantizar su adecuada negociación y desarrollo conforme al texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y a la normativa vigente. 

Las Administraciones Públicas atraviesan un periodo de profundas transformaciones marcado por 
la necesidad de reforzar su capacidad institucional, garantizar la prestación de servicios públicos 
esenciales, reducir la temporalidad, afrontar un relevo generacional sin precedentes, mejorar la 
planificación estratégica de los recursos humanos y avanzar hacia un modelo de administración 
moderna, accesible, cohesionada e igualitaria. Todo ello en un contexto de cambios tecnológicos 
acelerados, nuevas expectativas ciudadanas y compromisos europeos en materia de 
digitalización, estabilidad presupuestaria, igualdad, accesibilidad y calidad del servicio público. 


























